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Vistos, los documentos adjuntos, y el lnforme del Comité de Selección de la

lnstancia de Gestión Educativa Descentralizada sobre encargatura de puesto;

CONSIDERANDO:

QLle, la Ley N" 29944, Ley de Refoma Magisterial, en adelante la Ley, tiene por objeto

normar las relaciones entre el Estado y los profesores que prestan seNicios en las instituc¡ones y programas educativos públicos de

educación básica y técnico productiva y en las instancias de gestión educativa descentralizada; asÍ como, regular sus deberes y

deredtos, la formación cont¡nua, la canera pública magisterial, la evaluación, ei proceso disciplinario, las remuneraciones y los est¡mulos

e ¡ncent¡vos;

Que, el art¡culo 70 de Ia c¡lada Ley, establece que el encargo es la acción de personal

que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular m¡entras dure la ausencia de este, para desempeñar funciones de mayor

responsabilidad. Es de carácter temporal y exc¿pcional, no genera derechos y no puede exc€der el periodo del año fscal;

fl
l/ Oue, mediante Resolución Viceministerial N"255 2019 MINEoU de fecha 07 de

,{ oArOr. O"t 2019, se aprueba la Norma Técnica denominada 'Disposiciones para la encargatura en cargos de mayor responsabilidad en

I las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma [¡agisterial', el cual tiene como objetivo regular
I procedimientos, requisitos y criterios técnicos para la selección del personal docente para ocupar mediante encargo, los cargos de mayor

I responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma lilagisterial.

<h'i Que, ei objetivo de citada norma es regular proced¡m¡entos, requisitos y criterios

/lt técnicos para la selección del personal docente para ocupar mediante encargo, los cargos de mayor responsabilidad en las áreas de

desempeño laboral en el marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial.

Que, el numeral 7.2 de la Norma Técnica denominada 'Disposiciones para la

en cargos de mayor responsab¡lidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma

aprobado mediante Resolución Viceministerial N' 255 2019 MINEDU establece elproceso de selección delencargo para el

202'1, el cual regula dos etapas: a) Etapa I Selección Regular y b) Etapa ll - Selección Especial;

Estando a lo informado por el Comité de Selecc¡ón de la lnstancia de Gestión

Descentral¡zada, y visado por las Areas de Adminisfación y Gestión lnsiitucional de la lJGELiy,

De conformidad con la Ley de Presupuesto del Sector PÚbl¡co para el Año Fiscal

2021, Ley N" 28044, Ley General de Educac¡ón, Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial, Ley No 30541 que modifrca Ia Ley N0 29944,

el Decreto Supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modifcatorias, el Decreto Supremo N" 306-

2017-EF y sus modificatorias mn Decreto Supremo N"124-2019, que establece montos, condiciones, caracterisücas y v¡gencia de la

asignación por jomada de trabajo adic¡onal y de la asignación por cargo a otorgarse a los Profesores en el marco de la Ley N' 29944, Ley

de Reforma Magisterial y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobiemo Regional;
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SERESUELVE: 000050
ARTÍCULO'f".- ENCARGAR, el puesto, en Ia pláza y al personal que

a continuación se indica:

I.I. DATOS PERSONALES:

#
APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

ESCALA ¡/AGISTERIAL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

I,2. DATOS DE LA PLAZAA ENCARGAR:

ETAPA :

UGEUDRE :

CÓDIGO DE PLAZA :

CARGO :

BOYER MERINO, NELLY ROSA

oNt N" 02818463

FEMENINO

't5t12119t0

1002818463

QUINTA ESCALA

15105

5264312',t 11',t 1

PROFESOR

REGULAR

PRIMARIA

Dirección Regional de Educación Piura

14321

5214',t 12181',t3

DIRECTOR I.E.

,10 hrs. Cronológ¡cas

Desde el0'110112021 hasta el 311122021

/ CARGO

<--

h
ARTICULO 2".- ESTABLECER, que la encargatura se da por

concluida por las causales señaladas en el numeral 9.1. de la Norma Técnica aprobada por Resolución

Vlceministerial N" 255-201 9-l\¡lNEDU.

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a la cadena presupuestal

conespondiente de acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2021.

ARTíCULO-4'.- fnlNSCRgln, la presente resolución a la parte

¡nteresada y áreas administrativas pertinentes para su conocimiento.
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